
Guayaquil, 22 de agosto del 2018 

Señor 
Nery Gracia Loor 
PRESIDENTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE 
ABRIL TRANSABRIL S. A,, la transferencia de acciones que he solicitado a favor del señor tal 

como detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES (100) 

CEDENTE 
MACIAS GARCIA PETER OTTON 
(C.C. 0914863006) 

CESIONARIO 

VALENCIA BECERRA ROBERTO JAVIER 
(C.C.0802112581) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, el valor nominal de cada una 
de las acciones son de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

ES 
MACIAS GARCIA PETER OTTON 
C.C. 0914863006 
CEDENTE 

      

  

RRA ROBERTO JAVIER ult NA ISABEL 
€ 0802112581 C.C. 0802270934 

CESIONARIO CÓNYUGE 

   



 



de REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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o 
FOOROMACÓN ZONAL CEL SERGTRO CN DENTECADÓN Y TEDUACONTE GUA 
PARENTESCO TTULAR LE ACTA TULA 

PRESENTE FECHA: manos, mayo 0.2018 
DEI CONSIDERACIÓN HORA:08:38:51 AM 

      

peaño 197 
mn ne 

Paracas ELDEAARO. 
  

UNIDAD JUDICIAL NORTE 2 DE FAMILIA MLJER. NIÑES Y ADOLESCENCIA DE 
GUAYAS, JUICIO 09201-2017-04898 08-01-2018. SE DECLARA LA NULIDAD. 

DELA SENTENCIA DE DIVORCIO DE. 

MACIAS GARCIA PETTER OTTON. Y BORELLA CARLO EXA ELIZABETH 
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